
 

 

 
 
Es grato dirigirme a Ustedes en esta ocasión para remitir el 
presente Boletín que contiene noticias económicas y sociales de 
Colombia.  
 
Igualmente deseamos compartirles que se ha acordado efectuar 
una visita empresarial de Suecia a Colombia en reunión realizada 
en la Embajada de Colombia en Estocolmo, en la cual participaron 
el Director de Promoción de Inversión y Asuntos Comerciales de 
Suecia; la Directora ejecutiva del programa “Open Trade Gate 
Sweden”, (OTGS); y la Gerente de Proyectos de la Federación 
Sueca de Importadores. 
 
En la reunión se acordó impulsar una avanzada a Colombia de 
importadores suecos de los sectores agroindustrial, textil y 
artesanal, actividad que se cristalizará a comienzos  de diciembre 
de 2007. 

 
Reciban un cordial saludo, 

 
 
 
 
 

FERNANDO ALZATE DONOSO 
Embajador 
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Marzo 16 DE 2007•EDICIÓN 113 



1.7 billones de pesos colocados con Banca de Oportunidades 
 

El Director del programa Banca de Oportunidades, Carlos Moya, 
explicó que se trata de “una estrategia de política de largo plazo 
del Gobierno Nacional, dirigida a lograr el acceso a servicios 
financieros para la población con bajos ingresos con el fin de 
reducir la pobreza, promover la igualdad social y estimular el 
desarrollo económico colombiano”. 
 
Entre 2002-2006 el Gobierno hizo un gran esfuerzo en materia de 
micro crédito, al pasar de una cartera de 736 mil millones de pesos 
en agosto de 2002,  a 3.4 billones de pesos en agosto de 2006. Sin 
embargo, a medida que se aumentaba la asignación de créditos, 
se presentaban muchas mas solicitudes. Esta fue la génesis del 
programa Banca de Oportunidades, mediante el cual se han 
colocado entre agosto y diciembre de 2006, 1.7 billones de pesos, 
con lo cual el total de la cartera ascendió a 4.08 billones. 

 
El Gobierno precisó que la Banca de Oportunidades no es un nuevo banco.  De lo que se trata es de consolidar una red 
de colocación de crédito popular, involucrando a entidades financieras públicas y privadas, compañías de financiamiento 
comercial, fundaciones, cooperativas, ONG y cajas de compensación familiar. Mediante el sistema de Corresponsales No 
Bancarios (CNB), se ha logrado prestar servicios financieros a municipios en las cuales no existen sucursales bancarias. 
Hasta el momento se han vinculado 71 CNB  como supermercados, farmacias, panaderías e iglesias, entre otros. 
 
El programa esta diseñado para beneficiar tanto a grupos vulnerables (niveles 1 y 2 del sisbén vinculados al programa 
Familias en Acción, y familias desplazadas), así como a aquellos que no tienen acceso a servicios financieros y deben 
acudir al mercado extra-bancario, pagando intereses de usura. Aun cuando no constituye requisito indispensable, lo 
deseable es que el candidato reciba capacitación para el proyecto que desea emprender, que la entidad que lo capacite 
lo presente a los bancos y lo acompañe en la ejecución del proyecto. Cuando sea necesario, los créditos serán 
garantizados por el Fondo Nacional del Ahorro. 
 
 

 



Entrega de Bienes para la Reparación de las Victimas 
 

 
Bienes avaluados en más de 17.000 millones de pesos entregó a la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación el desmovilizado de 
las autodefensas Francisco Javier Zuluaga, detenido en la cárcel de 
máxima seguridad de Itagui.  En una carta dirigida a Eduardo Pizarro 
Leongómez, Presidente de la CNRR el señor Zuluaga presentó una 
relación de los bienes que se pondrán a disposición de las autoridades 
competentes en el marco de la Ley de Justicia y Paz. La relación incluye 
bienes inmuebles rurales en los departamentos de Valle de Cauca,  
Cauca, Bolívar, y Córdoba; bienes inmuebles en el municipio de 
Jamundí (Valle); semovientes; y títulos valores. 
 
La CNRR fue creada por la ley de Justicia y Paz con una vigencia de 8 
años y esta conformada por el Vicepresidente de la República; el 
Ministro del Interior y de Justicia; el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público;  el Procurador General de la Nación; el Defensor del Pueblo; el 
Director de Acción Social; dos representantes de las victimas y cinco 

personalidades designadas por el Presidente de la República. Entre sus funciones se cuentan las siguientes: garantizar a 
las victimas su participación en procesos de esclarecimiento judicial; hacer seguimiento y evaluaron periódica a la 
reparación y formular recomendaciones;  adelantar acciones de reconciliación; verificar la efectiva desmovilización de los 
grupos al margen de la ley y el cabal funcionamiento de las instituciones en las regiones; y presentar un informe publico 
sobe las razones para el surgimiento y evolución de los grupos armados al margen de la ley.  
 
En ejercicio de este mandato la CNNR, con el apoyo de Instituto Internacional de Justicia Transicional (ICTJ), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de 
Asuntos Humanitarios (OCHA) y la Fundación Friedrich Ebert en Colombia (FESCOL) adelantó entre Octubre y 
Diciembre de 2006 una serie de consultas sociales con organizaciones de victimas, a fin de conocer y analizar sus 
propuestas, y definir las tareas necesarias para la creación de una Red Nacional de Atención a Victimas. También ha 
abierto una sede en la ciudad de Medellín y organiza actualmente jornadas de sensibilización en todo el país.  Mayor 
información sobre la CNRR en www.cnrr.org.co 
 
 

www.cnrr.org.co


 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD* 

 

Sandra y Lars Brink, pareja Colombo-danesa residenciada en Copenhague nos han pedido incluir el link de su 
pagina web para la comunidad colombiana en Dinamarca www.colombia.dk 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
* La Embajada declina cualquier responsabilidad por los servicios que se ofrezcan o puedan ofrecerse a través del boletín 

www.colombia.dk

